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nes para el eatab1ecml1ento de un nuevo Convenio Colectivo
Sindical Interprovíncial, se incrementa en el 5-.9 por 100; el
incremento correspondiente en el Convenio de Empr~~sa «Ja
cinto Pariente». de Málaga, adherida al Convenio Interp-ro
vincial de ret_encla.. y en la EmpreSf). «Ibensa», afectada por
norma c.te obllaa<10 cumplimiento de 15 de noviembre de 196'1
se fija en el 3,5 por 100.

4.& El oompleroento retributivo a que hace referencia el
artlculo 38 del ConvelÚo Colectivo Sindical mencionado en la
anterior cláuaula se incrementa en el 5.9 por 100.

l).,a A 101 efeotos retr1bu.t1v(l8 que &efia1a.n los a.rticulos ;i7
y 38 del ejtp.do CQnvenlo Ooleotivo Sindical, queda equiparado
el personal femenino al masculino en los supuestos de concurrir
ambos a iguales puestos de trabajo y se derive de ello igual
rendimiento tanto en el hombre como en la mUjer

6.1' Las mejoras económica,¡ establecidas podrán ser Objeto
dto absorción por las Empresas para aquellas situaciones en
qUe la retribución del trabajador, en su dimensión anual ')
global, sea superior a las que se deriven de esta norma.

7._ Con earáoter general y supletorio será de aplicaclo11
¡~, ordenan.aa labofal textil aprobada por Orden ministerial de
21 ae septiembre de 1965.

8.& Deberá p-ublicarse la presen~ Resolución en el «Boletín
Ofic1al del Estado».

Lo que comUlllco a V. S, para su conocimiento }OC f·fecws_
Di~ guarde a V. S. muchos años.
Maarid., 30 de abril de 1969.-El Director gt'neJ.'Jl JesÚR Po

sada. Cacho.

Sr. Secretario ~eral de 13. Or.aanlzacJ.ón Síndi(;~tl

MINISTERIO DE AGRIClJLTURA

O.RDEN de 7 úe mayo de 1969 subre instalaciOn o
ampllación de indu,nrtas agraria:: en comarcas dl'
ordenactón rUTa l.

llUBtrlsimOi $4ID.ores:

El articulo cuarto. uno, de la Ley 54/1968, de 27 de Julio
sobre ordenacIón rural, dispone que las indt,lStrias de transfor·
maci6n y comercialización de productos agra:rios gozarán en
las comarcas de ordenación rural, y siempre que reúnan de
terminadas condiciones mlnlmas, de una subvención de hasta
ellO por 100 de la inversión real en nueva,'] instalaciones o am··
pliaciones de las exIstentes, habiéndose dIctado por Orden de
la PresidencIa del GobIerno de 10 de enero ~ 1989 normas
relativas a la concesión de estas subvenciones y al régimen d€'
los concursos que al efecto se oonvoqUen.

La propia Ley de Ordenación ttural, en el mismo articulo
cuarto, establece que estas industrIas podrán optar, en su caso
por cualqUier beneficio que para simIlar finalidad establezca
la IegialaclÓll v!Kente, y. por tanto, hasta un 20 por lOO de
subvención. sesún autoriza la LeY 152/1963 para las industrias
agrariJis que se instalen o amplíen en ?,onas de preferente 10
cal1zaclón,.

Por otra parte, el artículo 25 del Decreto 3108/1968, de 2'8 de
noviembre. por el que se aprueba el Reglaluento Orgánico del
Mhüsterio de AgrIcultura. dispone que la Subdirección Generaj
de IndustrIas Agrarias, dependiente de la Subsecretaria del
Departamento, tendrá a su cargo la ejecución y desarrollo de
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre; del Decreto-ley de 1 de mayo
de 195-2 y ley 19411963, de 28 de diciembre, y demás disposl~

clones vigentes en relación con la ordenación, fomento. técni
ca y explotación de las industrias agraria.s.

Resulta, por tanto, conveniente establecer las norm~s que
definan la actuación que corresponda en las Instalaciones in
dustriales de las comarcas de ordenación rural al Servido Na~

donal de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural v a
la Subdirección General de Industrias Agrarias, así como las
llormativas y procedimiento a seguir y el importe de las sUtr
venciones que, en su caso, puedan concederse.

En su vIrtud, este MinisterIo tiene a bien disponer:

Primero.-Bn las comarcas de ordenación rural los ooneur
sM para la concesión de beneficios a las industrias agrarias.
cuando se trate de zonas de preferente looaliZacl6n industrial,
serán eonvocad08 y resueltos por Orden de este MInisterio, a
NI)]HH'S!3 conjrulta de la Dirección C'~nera-l de Colonización y

Orden~eioll Rural y de la Subdirección General de Industrias
AgTaria..s,

Las ::>u1Jvenciones podrán alcanzar hasta un 20 por 100 del
importe de ejecución aprobado. correspondiendo al ServIcio Na
cional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural la con
cesión d.e Ulla subvención de hasta un 10 por 100, y el resto,
en su ca..w. a la Subdirección General de Industrias Agrarias,
con cargo a sus respectivos presupuestos y dentro de los limites
máxímos legalmente establecidos>

Segwldo.-En lo..'> demás casos, los concursos para la con
cesión de beneficios serán convocados ~' resue1ws por el Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, ore
\'10 informe favorable de la Subdirección General de Industrias
Agrarias. Las subvenciones "erán como máximo del 10 por 100
de la inversión real en nuevas iru;talaciones o ampliación de
las existente".

TercerO.-En la convocatoria y resolución de los concursos
para conceder b€nef1cios que hayan de sufragarse total o par
clalmente con fondos del Servicio Nacional de Concentracíón
Parcelaria y Ordenación Rural se observará lo dispuesto en
la Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 de enero de 1969.

Cnarto.-Las s-olicítudes deberán presentarse en las respec
tivas Delegaciones del servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural. que emitirán su informe y les da-
r{ll) la lramltacíón prevenida en las bases del concurso.

Quinto.~-Oorresponde a la Subdirección General de Indus
trias Agrarias la inscripción regist.ral y, en su caso, autoriZa~

üi6n adminLstrativa, los estudios técnicos y económicos, las
inspecciones y las actas de puesta en marcba y autoriZación de
t'uncíonarnlento de las industrias agrarias que se instalen, ~~
plien. modernioen, trasladen o cambien de propiedad o de titu·
lación en las oomarcas sujetas a ordenación rural.

-El e:otudio social de di-chas plantas inctustriales se realizará
conjuntamente por la Subdirección General y el ServiQio Nar
cíonal de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural

&xtü.-Cuando en lo" Planes de Obras y Mejoras Territ¡o..
riales que- se sometan a la aprobación del Ministerio de Agri
cultura, conforme a la legisllwión vigente sobre concentra.c1ón
pa.rcelaria y ordenación rural, figure alguna industria agrarlu.
i·:C recabara previamente por el Servicio Nacional de Concen·
tración Parcelaria y Ordenación Rural 1;"1 informe de la Stlb~

dirección C"ñ'neral de Indu.strias Agrarias.

L.o que {'üffinuíco a Vv. 11. t)~U8 su ronO(;imlento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n, 1111.lch(\'~ ;lÜm.
Madrld. '"; de mayo de ]969.

DIAZ-AMBRONA

n1Y)V~. ~'r... ' Subsec.returio d~ este DepartfUnento y Director g~

Iwr¡\l dp (':úloniza.cíún y Ordenación RUraL

RESOLUCION de la Dirección General de Agricui
I m·a. por la que .'le dan normas para la lucha con·
tTU la «cüscuta» en la ~ampaña 1969

En ~ump1imiento de 10 dispuesto en la Orden ministerial <le
este Depttrtamento de 27 de mar7..o de 1968 (<<Bolet1n Oficial
del EstadO)) de 2 de abril) y previo ínforme del Instituto Na
cional para la Prxxlucción de Semillas Selectas y del Servicio
de Plagas del Campo, esta Dirección General ha tenido a. bien
dLo::poner las siguientes normas para ia campafia 1969:

LII se decla:ran obligatorios los tratamientos contra la «Cús-
cutS,)} en las zonas más destacada.<:: de producción de semilla
de nlf~1fa V trébol siguientes:

Provincia de A7avn

r(;l'1nil1<j-~ rnllnidpales de Oyón y Mmeda

PTovinc:ia de LOfrrofio

rérmirw_s municipaies de Fuenmayor, Navarr€te Entrena.,
Medrano, Sojue-la, Sorzano, Logroño, Lardero, Alberite. Villa
mediana de Iregua, Albelda de Iregua. Agoncillo, MurUlo de Río
Leza, Ribaflecha., Leza de Río Leza, Jubera, Ocón, Corera, El
Redat Allsr.íO, Alcanadre, Pradejón, El Villar de Arnedo, Tude-
liHa, Bergasa, Arnedo, Autol. Calahorra. Rincón de Soto, Al
deanueva de Ehro y Alfara.

Provincia de Navarra

Tcnrünos IDlmicipales de Viana, La2agurría, Mendavia, Te-
suna, LO{}ÚS;l. Sesma, Sartaguda, Lerin. CarDar. Anotl-o~ San
Adrian. AvagrR. Berbinzana. MiráJ:lda. de Arga,. Fal-e:es, Peralta,
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Funes, MarcUIa, Villafranca, Milagro, OUte. Beire, Pitillas, Mu
rillo de Cuende, Santacara, Mélida, Murillo el Fruto, Carcasti
110, Caparrosa, Cadreita, C<>rella, Valtierra, Arguedas. Cintrué
tiigo, Fitero, Tudela, Murcha.nte-, cascante, Tulebras.Mon
teagudo, Barillas; Abl1tas. F'ontellas. Cabanillas. Fustlfiana.
Riba!orada, Buñuel y Cor"res.

Provincia de Palencia

Términos municipales de Meneses de Campos, Villerías, To
rremormoj6n, Boada de CampoS:. Revilla de campos. Villarra
miel, Fuentes de Nava, Autillo y Frechilla.

Provincia de Valladolid

Términos municipales de Villafrechós. Tordehumos, Medina
de Rloseco, Bolaños de Campo, Villamuriel de Camp05, Barcial
de la Loma, Cuenca de Campos. Villalón de Campos, Herrín
de Campos y V1llafrades de Campos.

Provincia de Zamora

Términos municipales de Quintan1lla del Monte, CerecinOS
de Campos, Villamayor de Campos, Villalpando, VUlanueva del
Campo, VUlafáf11a y San Agustín del Pozo.

Provincia de 2aragopa

Términos municipales de Agón, Tauste, Ejea, Remolinos,
Pradilla de Ebro, Bisimbre. Frescano, Mallén. Alagón. Caseta.'i
y Garrapinlllos.

2.& Los agricultores y sus Organizaciones Sindicales y las
Entidades productoras de semillas establecerán dentro de su
área de actuación un servicio de vig1lancla para tener oon~

cimiento lo más rápidamente posible de la aparición de la
«cúscuta» en los cultivos de su propiedad. o que de ellos de
pendan, y de los casos ciertos o dudooos darán cuenta irone
diatamente a las Jefaturas Agronómicas OOlTespondlentes o
Delegaciones del Instituto Nacional para la. Producción de Se-
millas Selectas, o bien a las Diputaciones Forales de Alava o
Navarra si los focos aparecidos son en esas provincias.

3..110 El personal de estos Organismos comprobará la exis
tencia de la planta parásita y tomará- las medidas oportunas
para dejar sefialados los focos comprobados.

4.\\ La lucha contra la «cúscuta» se hará en la forma si
guiente:

Cuando los focos estén bien del1mitados. se segarán los rO
dales atacados. se quemará el forraje así producido sobre el
mismo terreno y se procederá a la aspersión de una solución
de arsenito sódico del 0,5 por 100, a razón de l/3 de litro por
metro cuadrado. o bien se hará el tratamiento del forraje en
pie para proceder dos o tres días después a la quema directa
de los rodales con lanzallamas.

5.& Las personas o Empresas autorizadas a trillar alfalfa
o trébol comprobarán la ausencia de «cúscuta» en la mies, re
chazando aquellas partidas que lleguen con resto de «cúscuta».
El personal del Instituto Nacional para la Producción de Se·
mUlas Selectas procederá al frecuente muestreo de .semillas tri
lladas por cada máquina. a las que podrá retirarla automa
ción de trilla en caso de incumplimiento de lo dispuesto en este
apartado. .

5.1. Con el fin de aprovechar las mieses rechazadas, podrá
habilitarse en cada pueblo un equipo de trilla que bajo la vi
gilancia del personal oficial realizará esta operacl6n. Los en
vases que contengan semUla procedente de estas partidas se
señalarán debidamente para prevenir la mezcla con sem1llas
ob"tenida-s de mieses normales.

6.& LaS parcelas que se dediquen al cultivo de alfalfa o
trébol en las zonas señaladas por esta Resolucíón serán sem
bradas con sem1l1a limpia de «cúscuta». a cuyo efecto el agri
cultor adquirirá únicamente semilla autorizada por el Instituto
Nacional para la Producción de .semillas Selectas exenta. de
«cúscuta». no pudiendo emplearse la semUla producida por él
mismo. se establecerá un sistema de canje voluntario de las
semillas propias por semilla autoriZada bajo la vigilancia del
personal del Instituto Nacional para la Produccíón de semillas
Selectas.

7.& Las subvenciones que se otorgarán a los agricultores
en la eampafia de 1969 con cargo al presupuesto del Servicio
de Plagas del Campo serán las siguientes:

7.1. Valor total de los productos necesarios para los trata
mientos, es decir, arsenito sódico y gas-oil.

7.2. Prestación gratuita de los aparatos necesarios para su
aplicación dentro de las disponibilidades del parque de maqui~

naria de cada Jefatura Agronómica.
7.3. Mano de obra. especialiZada para el manejo de los

mismos.
7.4. Gastos producidos por el canje voluntario de semillas.
7.5. Los gastos de dirección e inspección correrán con CIU'

go al Servicio de Plagas del Campo y del Instituto Nacional
para la Producclón de Semillas Selectas.

8.& Dado el rég1men eoon6m1co-administrativo de las pro
vincias de Alava y Navarra, las subvenciones sefialadas en los
apartados 7.1 al 7.4. ambos inclusive. de la norma anterior ro
rrerán a cargo de las Diputaciones Forales de Alava y Navarra.

9..110 El Servicio de Plagas del Campo y el Instituto Nacio
nal para la Producción de Semillas selectas quedan autorizados
a dictar las instrucciones complementarias precisas para el
cumplimiento de esta. Resolución.

Lo que comunico a VV. SS. pal"R su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos afias.·
Madrid, 25 de abril de 1969.-El Director general. Ramón

Esteruelas.

Sres. Subdirector general de Protección de Cultivos y Fomena
to de la Calidad e Ingeniero Director del Instituto Nacional
para la Producción. de Semillas Selectas.

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 890/1969, de 9 de mayo. por el que se crea
un contingente arancelario de 10.000 toneladas méa

tricas de !ermachtne dentto.Jde la partida 73.10 S-l.
libre de derechos y con 1m plazo de validez hasta
el 30 de junio.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecíentos se
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza.
en su artículo segundo, a los Organismos, Entidades y personaB
interesadas. para formular, de conformidad con lo diSpuesto en
el artículo octavo de la Ley Arancela.ria. las reclamaciones o
peticiones que consideren conveniente en relación con el Arana
cel de Aduanas.

Como cOnsecuencia de reclamacíones formuladas al amparo
de dicha dispoSición y qUe han sido reglamentariamente trami~

tadas por la Dirección General de Política Arancelaria, se ha
estimado conveniente establecer un contingente arancelario,
libre de derechos, de diez mil toneladas métricas de fermach1ne
dentro de la partida setenta y tres punto diez &-uno y con un
plazo de validez hasta el treíntade junio. Este contingente se
crea por el doble motivo de le. subida de precios internacionales
y del déficit interno entre producción y consumo.

En su virtud. y en uso de la autorización conferida en el
articulo sexto. número cuatro. de la mencionada Ley Arancela~

ria. de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta
del Ministro de Comercio y previa delIberación del Consejo de
MiniBtros en su reunión del dia nueve de mayo de mil nove-
cientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo pnmero.-8e crea un contingente arancelario. libre
de derechos, de diez mil toneladas métricas de fermachtne. den
tro de la partida setenta y tres punto diez B-uno. con un plazo
de validez hasta el treinta de junto,

Articulo segundo.-La diBtribución del contingente se efectua..
rá por la Dirección General de Comercio Exterior, la cual, al
extender las licencias de importación. indicará si están o no
afecta.da.s oJ mismo.

Artículo tercero.-El presente Decreto entrará en vigor el día
de su publicación.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a nueve de mayo de mn novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
FAUSTlNO GABOIA-MOOlc.:> y FBBNAND8Z


